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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 8 de abril de 2024. A 

Despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial que antecede. 

Sírvase proveer.   

La secretaria,    

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto No. 809 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En pro de dar impulso a la actuación en curso, encuentra el despacho que el 

presente proceso se encuentra próximo al vencimiento del término establecido 

en el artículo 121 del C.G.P., en razón a ello es prudente y necesario prorrogar 

la competencia para seguir conociendo de este litigio por el término de seis (6) 

meses adicionales, ello al amparo de lo que textualmente reza la norma citada, 

a saber: 
   

“… Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez 

el término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, 

con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 

recurso…”.   

   
Siendo así las cosas, con miras a justificar la prórroga que se le concede al 

presente proceso, está por demás justificada debido a los actos procesales 

acaecidos dentro del presente asunto, así como por el gran número de procesos 

a cargo de este Despacho, las acciones constitucionales y demás asuntos que 

por disposición normativa le competen, y que el periodo otorgado por la norma 

procesal se hace insuficiente para resolver la instancia. Por estas breves razones, 

se prorrogará el término para resolver de fondo el presente proceso y se fijara 

fecha para realizar la audiencia establecida en el artículo 372 del CGP.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRORROGAR hasta por 6 meses el término para resolver de 

fondo el presente proceso, conforme lo establece el artículo 121 inciso 5° del 

CGP., término que empezará a contar desde el vencimiento inicial establecido 

para este proceso. 
 

SEGUNDO: FIJAR para el día 22 DE MAYO DE 2024 a las 09:30 A.M., 

para realizar la audiencia de que trata el art. 372 del CGP. Se le informa a las 

partes que el enunciado acto procesal será llevado a cabo de manera 

PRESENCIAL en una sala de audiencias del Palacio de Justicia “Pedro Elías 

Serrano Abadía” de Cali, la cual será informada con antelación, ello en virtud 

de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. Sin 

embargo, podrán acudir de forma VIRTUAL a la misma quienes residan por 
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fuera del lugar de la práctica de la prenombrada diligencia, a través del link que 

se les compartirá con antelación. Se advierte que la inasistencia de las partes y 

apoderados acarrea las consecuencias establecidas en el numeral 3° del artículo 

372 del C.G.P. 

 

TERCERO: Del mismo modo, y de conformidad con el parágrafo del artículo 

372 del CGP practíquese las siguientes pruebas, con el fin de agotar también el 

objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

de la norma en cita:  

  

1.- PARTE DEMANDANTE:  

  

 DOCUMENTALES  

 

En la oportunidad procesal estímese el valor probatorio de los documentos 

arrimados con la demanda y en la contestación al traslado de las excepciones.  

 

 INSPECCIÓN JUDICIAL  

  

Se niega la práctica de la inspección judicial  con intervención de perito 

solicitada por el demandante, conforme las voces de la parte final inciso 

segundo del artículo 236 del CGP, ya que los aspectos a que se contrae el 

reseñado medio de prueba, son susceptibles de verificarse a través de otro medio 

probatorio.  

  

2.- PARTE DEMANDADA:  

  

Sin lugar a decretar pruebas, teniendo en cuenta que la parte demandada en el 

traslado de la demanda, guardó silencio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
04 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
 
EN ESTADO DE HOY 10 DE ABRIL 
DE 2024 SE NOTIFICA A LAS 
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ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 8 de abril de 2024. A 

Despacho del señor Juez, el presente proceso para continuar con la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. Sírvase proveer.   

La secretaria,    

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto No. 810 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En pro de dar impulso a la actuación en curso, encuentra el despacho que el 

presente proceso se encuentra próximo al vencimiento del término establecido 

en el artículo 121 del C.G.P., en razón a ello es prudente y necesario prorrogar 

la competencia para seguir conociendo de este litigio por el término de seis (6) 

meses adicionales, ello al amparo de lo que textualmente reza la norma citada, 

a saber: 
   

“… Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez 

el término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, 

con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 

recurso…”.   

   
Siendo así las cosas, con miras a justificar la prórroga que se le concede al 

presente proceso, está por demás justificada debido a los actos procesales 

acaecidos dentro del presente asunto, así como por el gran número de procesos 

a cargo de este Despacho, las acciones constitucionales y demás asuntos que 

por disposición normativa le competen, y que el periodo otorgado por la norma 

procesal se hace insuficiente para resolver la instancia. Por estas breves razones, 

se prorrogará el término para resolver de fondo el presente proceso y se fijara 

fecha para continuar con la audiencia establecida en el artículo 392 del CGP.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRORROGAR hasta por 6 meses el término para resolver de 

fondo el presente proceso, conforme lo establece el artículo 121 inciso 5° del 

CGP., término que empezará a contar desde el vencimiento inicial establecido 

para este proceso. 
 

SEGUNDO: FIJAR para el día 28 DE MAYO DE 2024 a las 09:30 A.M., 

para continuar con la audiencia de que trata el art. 392 del CGP. Se le informa 

a las partes que el enunciado acto procesal será llevado a cabo de manera 

PRESENCIAL en una sala de audiencias del Palacio de Justicia “Pedro Elías 

Serrano Abadía” de Cali, la cual será informada con antelación, ello en virtud 

de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. Sin 

embargo, podrán acudir de forma VIRTUAL a la misma quienes residan por 

fuera del lugar de la práctica de la prenombrada diligencia, a través del link que 
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se les compartirá con antelación. Se advierte que la inasistencia de las partes y 

apoderados acarrea las consecuencias establecidas en el numeral 3° del artículo 

372 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a la señora ISABEL POLANIA DE RENGIFO para 

que comparezca a la referida audiencia con el fin de recibir su testimonio. La 

parte que haya solicitado el testimonio deberá procurar la comparecencia del 

testigo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
04 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
 
EN ESTADO DE HOY 10 DE ABRIL 
DE 2024 SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL AUTO ANTERIOR. 
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Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 abril de 2024. A 

despacho del señor Juez la presente para resolver sobre su admisión.  Sírvase 

proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 820 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ha correspondido por reparto la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN como consecuencia del trámite de PAGO DIRECTO, 

promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL contra de la señora LINA MARÍA SILVA HERNÁNDEZ. 

Se hace necesario verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el 

artículo 82 del Código General del Proceso, y demás normas especiales de 

acuerdo a la naturaleza del asunto, para resolver lo pertinente. 

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria 

la inadmisión de la demanda (artículo 90 ibídem) como quiera que adolece de 

los siguientes defectos: 

 

1.- Debe allegarse el Certificado de Tradición expedido por la Secretaría de 

Movilidad, correspondiente al vehículo automotor de placas JZR802, con el fin 

de verificarse la situación jurídica actual del aludido vehículo.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de esa providencia. 

 

SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, sírvase la parte actora subsanar los defectos advertidos, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
(Firmado Electrónicamente)  

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 10 DE ABRIL DE 

2024 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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REFERENCIA: SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTES: DEYANIRA SÁENZ VÉLEZ Y OTROS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente proceso 

junto con el escrito que antecede. Cali, 8 de abril de 2024 

La Secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 829 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte solicitante 

allega el trabajo de partición, se dispondrá corre traslado conforme lo establece el 

artículo 509 del CGP. 

 

Por otro lado el memorialista pone en conocimiento del despacho judicial que se 

glosaron al expediente dos memoriales que no tienen ninguna relación con el proceso. 

Se procedió a revisar el expediente, encontrando que el documento 

“40MemorialDeclaracionExtrajuicio201900918” no corresponde a este proceso, sino 

que se refiere a una solicitud de declaraciones extra juicio con fecha 9 a Abril de 1986, 

por lo que se ordenará su exclusión y rehacer la numeración del expediente. 

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Del anterior trabajo de partición presentado por el apoderado de la parte 

actora se da traslado a los interesados por el término de cinco (5) días de conformidad 

con el artículo 509 numeral 1 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Excluir del expediente el documento digital 

“40MemorialDeclaracionExtrajuicio201900918” teniendo en cuenta que no 

corresponde al presente proceso y rehacer la numeración a partir de esta modificación. 

 

TERCERO: Surtido el traslado, ingresar en forma inmediata el expediente al 

despacho para resolver sobre el trabajo de partición. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
04 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA SA 
DEMANDADO: FRANCI RENGIFO BEDOYA 

RADICACIÓN: 7600140030052024-00006-00 

UBICACIÓN: 05 PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO No. 816 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BANCO FINANDINA SA, identificado con el Nit No. 860051894-6, 

presentó demandada ejecutiva, a través de apoderada judicial, en contra de 

FRANCI RENGIFO BEDOYA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16741958, con el fin de obtener el pago de la obligación contenida en el 

pagare anexo a la demanda. 

 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Argumenta la parte actora que la demandada adeuda las sumas de dinero 

contenida en el pagare anexo a la demanda. Mediante Auto Interlocutorio 

No.234 de enero 30 de 2024 de 2024, se libró mandamiento de pago a favor 

de la parte demandante y en contra del extremo pasivo, por las sumas 

pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal 

de la demandada. 

  

La notificación de la orden coercitiva de pago, a la parte ejecutada, se surtió 

de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el día febrero 02 de 

2024, correo electrónico jhonnyrengifo02@gmail.com y vencido el término 

judicial la parte pasiva guardó silencio. 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, 

se procederá a proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución de 

conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el que señala: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, 

previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Presupuestos Procesales: 

 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten 

decidir el fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que 

regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-

procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 

de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 

fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
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No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 

legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que 

al proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el acreedor 

y el deudor. 

 

2.- Del título ejecutivo: 

 

Establece el artículo 422 de la ley 1564 de 2012 que podrá demandarse 

ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en 

documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas 

con fuerza ejecutiva. 

 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título 

ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, 

como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de proceso 

nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 

bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 

predicar su calidad de ejecutabilidad. 

 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es 

la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 

de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar 

a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 

simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 

una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 

determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 

presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 

inferencia lógica o conclusión. 

 

Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los 

sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 

según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 

 

Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o 

condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de 

la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de 

los artículos 462 y 463 del C. General del Proceso. 

 

El título ejecutivo base de ejecución, se hace consistir en un pagare. El 

artículo 709 del C. de Co, establece los requisitos que debe reunir el pagare, 

debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los 

siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de 

dinero. 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago. 3) La 

indicación de ser pagadero a la orden o al portador. 4) La forma de 

vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se 
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pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, de otra parte goza de 

presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P.). 

  

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento de 

seguir con la ejecución  en el proceso ejecutivo, de revisar el acierto de los 

términos interlocutorios de la orden de pago proferida, concluyese para el sub 

lite la idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la demanda es apta 

formalmente así como los documentos presentados para la exigencia forzosa 

del cumplimiento de las obligaciones, aparecen cumplidos todos los 

requisitos formales de existencia y validez de los títulos ejecutivos, y en él se 

hallan incorporadas las obligaciones expresas y claras, asumidas por el deudor 

de pagar al ejecutante la cantidad de dinero que allí aparece, valores por los 

cuales se libró el mandamiento de pago y que según lo afirmado por el actor, 

no le han sido canceladas, siendo actualmente exigibles.  

 

3.- Orden de la ejecución: 

 

Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el 

término para proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal 

derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se 

le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante 

la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando 

a la parte pasiva a las costas del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a los presupuestos sustanciales y procésales que lo rigen, que se 

hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y 

que el demandado se notificó sin que dentro del término de ley formulará 

excepciones, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 

presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada 

en el mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los 

topes máximos permitidos por la Ley.  

 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y 

de los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo 

señala el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de 

la ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso. En consecuencia fíjese la suma 

$3.800.000.oo, como agencias en derecho. 
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QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado, conforme al 

artículo 440 inciso final del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, de conformidad con el acuerdo No. 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del C.S. de la J., y una vez se haya 

dado cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA17-106778 del 26 de 

mayo de 2017, remítase el expediente a los Juzgados Civil Municipales de 

Ejecución de Sentencias que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

Juez 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO DE HOY 010 DE ABRIL DE 2024, 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretario. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO No. 821 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BANCO FINANDINA S.A. S.A., con NIT. 860051894-6, presentó 

demandada ejecutiva, a través de apoderada judicial, en contra de RAFAEL 

ANTONIO CASTRO IPIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94498456, con el fin de obtener el pago de la obligación contenida en el 

pagare anexo a la demanda. 

 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Argumenta la parte actora que la demandada adeuda las sumas de dinero 

contenida en el pagare anexo a la demanda. Mediante Auto Interlocutorio 

No.235 de enero 30 de 2024, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 

demandante y en contra del extremo pasivo, por las sumas pretendidas en la 

demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la demandada. 

  

La notificación de la orden coercitiva de pago, a la parte ejecutada, se surtió 

de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 02 de febrero de 

2024, al correo electrónico rcastro20004@gmail.com y vencido el término 

judicial la parte pasiva guardó silencio. 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, 

se procederá a proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución de 

conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el que señala: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, 

previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Presupuestos Procesales: 

 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten 

decidir el fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que 

regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-

procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 

de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 

fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
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No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 

legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que 

al proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el acreedor 

y el deudor. 

 

2.- Del título ejecutivo: 

 

Establece el artículo 422 de la ley 1564 de 2012 que podrá demandarse 

ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en 

documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas 

con fuerza ejecutiva. 

 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título 

ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, 

como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de proceso 

nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 

bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 

predicar su calidad de ejecutabilidad. 

 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es 

la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 

de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar 

a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 

simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 

una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 

determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 

presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 

inferencia lógica o conclusión. 

 

Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los 

sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 

según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 

 

Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o 

condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de 

la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de 

los artículos 462 y 463 del C. General del Proceso. 

 

El título ejecutivo base de ejecución, se hace consistir en un pagare. El 

artículo 709 del C. de Co, establece los requisitos que debe reunir el pagare, 

debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los 

siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de 

dinero. 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago. 3) La 

indicación de ser pagadero a la orden o al portador. 4) La forma de 

vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se 
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pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, de otra parte goza de 

presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P.). 

  

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento de 

seguir con la ejecución  en el proceso ejecutivo, de revisar el acierto de los 

términos interlocutorios de la orden de pago proferida, concluyese para el sub 

lite la idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la demanda es apta 

formalmente así como los documentos presentados para la exigencia forzosa 

del cumplimiento de las obligaciones, aparecen cumplidos todos los 

requisitos formales de existencia y validez de los títulos ejecutivos, y en él se 

hallan incorporadas las obligaciones expresas y claras, asumidas por el deudor 

de pagar al ejecutante la cantidad de dinero que allí aparece, valores por los 

cuales se libró el mandamiento de pago y que según lo afirmado por el actor, 

no le han sido canceladas, siendo actualmente exigibles.  

 

3.- Orden de la ejecución: 

 

Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el 

término para proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal 

derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se 

le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante 

la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando 

a la parte pasiva a las costas del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a los presupuestos sustanciales y procésales que lo rigen, que se 

hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y 

que el demandado se notificó sin que dentro del término de ley formulará 

excepciones, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 

presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada 

en el mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los 

topes máximos permitidos por la Ley.  

 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y 

de los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo 

señala el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de 

la ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso. En consecuencia fíjese la suma 

$1.955.000.oo, como agencias en derecho. 
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QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado, conforme al 

artículo 440 inciso final del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, de conformidad con el acuerdo No. 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del C.S. de la J., y una vez se haya 

dado cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA17-106778 del 26 de 

mayo de 2017, remítase el expediente a los Juzgados Civil Municipales de 

Ejecución de Sentencias que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

Juez 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO DE HOY 09 DE ABRIL DE 2024, 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretario. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO No. 826 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sociedad ALIMENTOS DEL VALLE S.A., con NIT. 890.110.964-, 

presentó demandada ejecutiva, a través de apoderada judicial, en contra de la 

sociedad NUTRI S.A.S., con NIT. 805.013.273-0, con el fin de obtener el 

pago de la obligación contenida en las facturas anexas a la demanda. 

 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Argumenta la parte actora que la demandada adeuda las sumas de dinero 

contenida en las facturas anexas a la demanda. Mediante Auto Interlocutorio 

No.2837 de noviembre 08 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de 

la parte demandante y en contra del extremo pasivo, por las sumas pretendidas 

en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la 

demandada. 

  

La notificación de la orden coercitiva de pago, a la parte ejecutada, se surtió 

de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el día enero 15 de 

2024, correo electrónico nutri.16@gmail.com y vencido el término judicial la 

parte pasiva guardó silencio. 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, 

se procederá a proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución de 

conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el que señala: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, 

previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Presupuestos Procesales: 

 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten 

decidir el fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que 

regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-

procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 

de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 

fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
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No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 

legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que 

al proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el acreedor 

y el deudor. 

 

2.- Del título ejecutivo: 

 

Establece el artículo 422 de la ley 1564 de 2012 que podrá demandarse 

ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en 

documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas 

con fuerza ejecutiva. 

 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título 

ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, 

como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de proceso 

nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 

bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 

predicar su calidad de ejecutabilidad. 

 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es 

la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 

de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar 

a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 

simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 

una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 

determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 

presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 

inferencia lógica o conclusión. 

 

Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los 

sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 

según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 

 

Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o 

condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de 

la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de 

los artículos 462 y 463 del C. General del Proceso. 

 

El título ejecutivo base de ejecución, se hace consistir en facturas, cuyos 

requisitos se encuentran establecidos en el artículo 3º de la ley 1231 de 2008, 

el cual modificó el artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedando de la siguiente manera: Requisitos de la factura. “La 

factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 

del C. Cio, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 1. La fecha de 
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vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que 

debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 

presente ley.3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar 

eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción 

de autenticidad “ (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C. de P. C.). 

  

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento de 

seguir con la ejecución  en el proceso ejecutivo, de revisar el acierto de los 

términos interlocutorios de la orden de pago proferida, concluyese para el sub 

lite la idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la demanda es apta 

formalmente así como los documentos presentados para la exigencia forzosa 

del cumplimiento de las obligaciones, aparecen cumplidos todos los 

requisitos formales de existencia y validez de los títulos ejecutivos, y en él se 

hallan incorporadas las obligaciones expresas y claras, asumidas por el deudor 

de pagar al ejecutante la cantidad de dinero que allí aparece, valores por los 

cuales se libró el mandamiento de pago y que según lo afirmado por el actor, 

no le han sido canceladas, siendo actualmente exigibles.  

 

3.- Orden de la ejecución: 

 

Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el 

término para proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal 

derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se 

le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante 

la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando 

a la parte pasiva a las costas del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a los presupuestos sustanciales y procésales que lo rigen, que se 

hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y 

que el demandado se notificó sin que dentro del término de ley formulará 

excepciones, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 

presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada 

en el mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los 

topes máximos permitidos por la Ley.  

 



REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DTE: ALIMENTOS DEL VALLE S.A. – NIT. 890.110.964-6 
DDO: NUTRI S.A.S. – NIT. 805.013.273-0 

RAD: 76001400300520230088800  

UBICACIÓN: 05 PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 
AUTO SEGUIR ADELANTE 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y 

de los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo 

señala el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de 

la ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso. En consecuencia fíjese la suma 

$3.750.000.oo, como agencias en derecho. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado, conforme al 

artículo 440 inciso final del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, de conformidad con el acuerdo No. 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del C.S. de la J., y una vez se haya 

dado cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA17-106778 del 26 de 

mayo de 2017, remítase el expediente a los Juzgados Civil Municipales de 

Ejecución de Sentencias que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

Juez 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 010 DE ABRIL DE 2024, 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretario. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca5b6f3de352162ed35ddd2786b1f1c07f1c9cac589346dc1b0c095d4c84cc6d
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REF: VERBAL SUMARIO – CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS VALOR  

DTE: BANCOLOMBIA S.A. – NIT. 890.903.938-8  

DDO: CLAUDIA HELENA TORRES GARCÍA – C.C. 66.878.400 

RAD: 76001400300520240025100 

UBIC – 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS VERBALES 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de abril de 2024. A Despacho 

del señor Juez la presente demanda para resolver sobre su admisión.  Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 808 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ha correspondido por reparto el presente proceso VERBAL SUMARIO teniendo 

como demandante a BANCOLOMBIA S.A., contra la señora CLAUDIA HELENA 

TORRES GARCÍA, por lo cual se hace necesario verificar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G.P., y demás normas especiales de 

acuerdo a la naturaleza del asunto, para resolver lo pertinente.  

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria la 

inadmisión de la demanda (artículo 90 ibídem) como quiera que adolece de los 

siguientes defectos: 

 

1.- Debe allegar los documentos 1, 3, 5, 6 y 7 que si bien fueron anunciados  como 

anexos en la demanda no fueron aportados: 

 

- Extracto de la demanda 

- Declaración de perdida de documento 

- Certificado de vigencia emitido por el registro nacional de abogado 

- Certificado de representación legal de Bancolombia S.A. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, sírvase la parte actora subsanar los defectos advertidos, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 
JUEZ 

04 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 10 DE ABRIL DE 

2024 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

Firmado Por:



Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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